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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

3764 Responsabilidad Patrimonial. Notificación de oficio expediente 2013/109

A la vista de la solicitud del Sr. Gregorio Martínez Rodríguez por los daños sufridos como consecuencia del derrape de su vehículo por una
mancha de aceite en la calzada, según manifiesta y que tuvo entrada en este registro el día 7 de mayo de 2013, le informamos que según el
informe de la Empresa EMAYA, SA, dicha reclamación se ha comunicado a su compañía aseguradora.

Le comunicamos que hemos dado traslado a dicha entidad por ser en su caso responsable de los daños, para su conocimiento y para que en su
caso presente alegaciones.

Deberá continuar la tramitación con la empresa EMAYA, a quien deberá Ud. dirigirse.

 

Palma, 2 de diciembre de 2013
 

La Jefa de Servicio,
Maria Pons Tomàs
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